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c) Ejercer la potestad sancionadora competencia del 
Servicio Andaluz de Empleo derivada del incumplimiento de 
empresarias y empresarios y trabajadoras y trabajadores, en 
los términos establecidos por la legislación del Estado.

d) La resolución de los recursos administrativos, con el 
límite establecido en el artículo 13.2.c) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

e) La revisión de oficio de actos nulos dictados por los ór-
ganos directivos dependientes de la Presidencia de la Agencia, 
excepto los dictados por la Dirección-Gerencia.

5. En materia de relación con los órganos de la Adminis-
tración de Justicia:

a) Dictar las resoluciones administrativas precisas con-
forme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en relación con los recur-
sos contencioso-administrativos interpuestos contra los actos 
o disposiciones administrativas de la Agencia sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 2.3.a). 

b) Disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de las resolu-
ciones y sentencias dictadas por los Tribunales y Juzgados en 
que sea parte la Agencia sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 2.3.b).

Segundo. Delegación de competencias en las personas 
titulares de las Direcciones Provinciales.

Se delegan en las personas titulares de las Direcciones 
Provinciales del Servicio Andaluz de Empleo, en sus respecti-
vos ámbitos provinciales, las siguientes competencias: 

1. Actuar como órgano de contratación en relación con 
los contratos administrativos de obras, de gestión de servicios 
públicos, de suministro, o de servicios, regulados en la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, y demás norma tiva que sea de 
aplicación, respecto a la gestión de los créditos para gastos 
propios de los servicios a su cargo, con los límites y condicio-
nes siguientes:

a) Contratos de obras, siempre que el valor estimado del 
contrato, entendido como el importe total sin incluir el Im-
puesto sobre el Valor Añadido, sea igual o inferior a 600.000 
euros.

b) Contratos de suministros y servicios que cumplan al 
menos uno de las siguientes requisitos:

- No superar un importe de 300.000 euros.
- Tener por objeto, conjunta o individualmente, satisfacer 

las necesidades de mantenimiento, limpieza o seguridad y vigi-
lancia de edificios u otras construcciones.

2. Todas las facultades que sobre contratación de bienes 
patrimoniales se atribuyen al Presidente de la Agencia por la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, o por cualquier otra norma patrimo-
nial que resulte de aplicación, siempre que la cuantía del con-
trato correspondiente no supere el importe de 500.000 euros.

3. En materia de relación con los órganos de la Adminis-
tración de Justicia:

a) Dictar las resoluciones administrativas precisas con forme 
a la Ley 29/1998, de 13 de julio, en relación con los recursos 
contencioso-administrativos interpuestos contra los actos o dis-
posiciones administrativas de la Dirección Provincial.

b) Disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las resolu-
ciones y sentencias dictadas por los Tribunales y Juzgados en 
que sea parte la Dirección Provincial.

Tercero. Fin de la vía administrativa.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 112.c) de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 32.4.a) de los Estatutos del Servicio Andaluz 

de Empleo, ponen fin a la vía administrativa, las resoluciones, 
actos o acuerdos que se dicten en el ejercicio de las compe-
tencias delegadas por la presente Resolución.

Cuarto. Ejercicio de competencias delegadas.
1. Todas las competencias delegadas por la presente Re-

solución serán ejercidas con arreglo a las normas de general 
aplicación y a las circulares, instrucciones y órdenes de servi-
cio dictadas por la Agencia.

2. En los actos, resoluciones y acuerdos que se adopten 
en virtud de esta delegación, se hará constar expresamente 
tal circunstancia, con mención de la fecha de aprobación de la 
Resolución y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Quinto. Revocación y avocación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 102.4 de 

la Ley 9/2007, de 22 de octubre, el titular de la Presidencia de 
la Agencia podrá revocar la delegación en cualquier momento. 
La revocación será publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y producirá sus efectos a partir de la fecha de 
publicación.

2. Igualmente, y de acuerdo con el artículo 103 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, la persona titular de la Presidencia 
de la Agencia podrá avocar para sí el conocimiento y resolu-
ción de cualquier asunto comprendido en la delegación a que 
se refiere la presente Resolución.

Disposición adicional única. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección-Gerencia del 

Servicio Andaluz de Empleo para cuantas actuaciones sean 
necesarias en orden a la interpretación, desarrollo y ejecución 
de lo establecido en la presente Resolución.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la en-

trada en vigor de la presente Resolución serán tramitados y re-
sueltos conforme a las disposiciones vigentes en el momento 
de su iniciación.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al 

contenido de la presente Resolución y, en particular, las refe-
rencias al Servicio Andaluz de Empleo incluidas en la Orden de 
14 de julio de 2004, por la que se delegan competencias de la 
Consejería de Empleo y de la Presidencia del Servicio Andaluz 
de Empleo en diversos órganos administrativos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2011.- El Presidente, Manuel 
Recio Menéndez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de 
la Viceconsejería, por la que se dispone la publicación 
del Convenio de Colaboración entre las Comunidades 
Autónomas de Cataluña, La Rioja, Aragón, Castilla La 
Mancha, Islas Baleares, Comunidad Valenciana, Casti-
lla y León y Andalucía para la coordinación de sus acti-
vidades e instalaciones juveniles.

Con fecha 8 de marzo de 2010, se suscribió por las Co-
munidades Autónomas de Cataluña, La Rioja, Aragón, Castilla 
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la Mancha, Islas Baleares, Comunidad Valenciana, Castilla y 
León y Andalucía, un Convenio de Colaboración para la coordi-
nación de sus actividades e instalaciones juveniles.

Realizados los trámites legalmente preceptivos para la efi-
cacia del Convenio, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 226.4 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

R E S U E L V O

Ordenar la publicación del citado Convenio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE COMUNIDADES AUTÓ-
NOMAS, EN MATERIA DE JUVENTUD, PARA LA COORDINACIÓN 

DE SUS ACTIVIDADES E INSTALACIONES JUVENILES

Las Comunidades Autónomas firmantes, en el ejercicio 
de sus competencias en matera de juventud,

E X P O N E N

La cooperación ente las Comunidades Autónomas resulta 
imprescindible en la nueva etapa de desarrollo y consolidación 
del Estado Autonómico. Los ciudadanos exigen esta colabo-
ración horizontal, para una mejor prestación de los servicios 
públicos de competencia autonómica, que suponga asimismo 
una gestión más eficiente de los recursos.

Entre los principios rectores de la política social y econó-
mica que recoge el Capítulo III del Título I de la Constitución 
de 1978, el artículo 48 obliga a los poderes públicos a pro-
mover las condiciones para la participación libre y eficaz de la 
juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

Desde la promulgación de los primeros Estatutos de Au-
tonomía, las Comunidades Autónomas han asumido como 
propias las competencias en materia de juventud, habiendo 
desarrollado políticas de promoción de la participación de la 
juventud en los aspectos antedichos.

Con el fin de compartir y mejorar las redes de servicios di-
rigidos a la juventud, se estima necesario avanzar en la coope-
ración entre las Comunidades Autónomas mediante la formali-
zación de este Convenio. Su objeto es establecer un marco de 
colaboración en virtud del cual las Comunidades Autónomas 
firmantes se comprometen a adoptar diversas medidas para 
la coordinación de sus actividades e instalaciones juveniles. 
De los servicios que comprende el presente Convenio quedan 
excluidos los albergues juveniles, ya que éstos son objeto del 
Convenio de Colaboración entre la Administración del Estado y 
las Comunidades Autónomas en el que se acuerda la creación 
del Consorcio para la Presencia y Promoción del Alberguismo 
Juvenil, firmado el día 26 de junio de 2000 (BOE núm. 65, de 
16 de marzo de 2001). 

Por todo ello, se considera necesaria la suscripción del pre-
sente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto.
El objeto de este Convenio es establecer un marco de co-

laboración en materia de juventud, en virtud del cual las Co-
munidades Autónomas firmantes se comprometen a adoptar 
diversas medidas para la coordinación de sus actividades e 
instalaciones juveniles, salvo los albergues.

Segunda. Recursos objeto de la colaboración.
Para la efectividad del Convenio, cada una de las Comu-

nidades Autónomas, a través de la Comisión sectorial que se 

establece en la Cláusula Sexta, elaborará un listado de acti-
vidades e instalaciones dirigidas a la juventud, que ponga a 
disposición de las demás Comunidades Autónomas firmantes 
del Convenio.

Tercera. Organización del proceso de derivación.
Para facilitar el proceso de derivación a los diferentes

servicios que se ponen en común, se desarrollará un protocolo 
de actuación, teniendo en cuenta los siguientes principios: 

- Se adoptará un criterio mínimo coordinado para determi-
nar el acceso de los usuarios de cada servicio.

- Se desarrollará un sistema de comunicación directa en-
tre los organismos competentes en esta materia de las Comu-
nidades Autónomas firmantes para conocer la disponibilidad 
de plazas en cada caso.

- Se podrá constituir, en cada uno de los servicios com-
partidos, un cupo porcentual de plazas que, según la dispo-
nibilidad de cada Comunidad Autónoma, será reservado a los 
usuarios derivados de cualquiera de las signatarias de este 
Convenio, con criterios de reciprocidad.

Cuarta. Salvaguarda de las competencias autonómicas.
El presente Convenio de Colaboración se firma sin per-

juicio de la salvaguarda de las competencias que cada una de 
las Comunidades Autónomas que lo firman ostenta en materia 
de juventud.

El uso y las características de los servicios se regirán 
por la normativa respectiva de cada Comunidad Autónoma, 
sin incluir requisitos que impidan o desvirtúen la finalidad del 
Convenio.

Quinta. Intercambio de información y comunicación.
Para lograr la efectiva coordinación de las redes de

servicios que se ponen en común, se establecerá un sistema 
de información y comunicación común por la Comisión secto-
rial establecida en la cláusula siguiente.

Con este fin, cada una de las Comunidades Autónomas se 
compromete a adoptar las medidas adecuadas para facilitar al 
resto de Comunidades firmantes del Convenio la información 
actualizada correspondiente a los recursos de su Administra-
ción: modalidades de actividades e instalaciones, número de 
plazas, titularidad o medios personales de los servicios.

Sexta. Comisión sectorial de desarrollo y seguimiento.
En el plazo máximo de dos meses desde la comunicación 

a las Cortes Generales, se constituirá una Comisión sectorial 
de desarrollo y seguimiento, con la finalidad de dar cumpli-
miento al presente Convenio, formada por todas las Comuni-
dades Autónomas firmantes a través de sus representantes en 
la materia.

Esta Comisión sectorial se encargará, además, de esta-
blecer el protocolo de actuación, que será aprobado por las 
partes y desarrollará las pautas para la derivación de los usua-
rios y el criterio mínimo coordinado para determinar el acceso 
de los jóvenes a los respectivos servicios.

Séptima. Resolución de controversias.
La Comisión sectorial resolverá de común acuerdo las di-

vergencias que puedan surgir en la aplicación y ejecución de 
este Convenio.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir se somete-
rán a la jurisdicción contencioso-administrativa, dada la natu-
raleza administrativa del presente Convenio.

Octava. Plazo de vigencia.
Este Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2011 y 

tendrá una vigencia indefinida. En todo caso los efectos no 
se producirán para cada una de las Comunidades Autónomas 
firmantes, hasta el trascurso de los plazos que para la vigencia 
vengan exigidos por sus Estatutos de Autonomía.
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Novena. Adhesión de otras Comunidades Autónomas.
Las Comunidades Autónomas firmantes promoverán las 

acciones necesarias para que el resto de Comunidades Autó-
nomas que lo deseen se adhieran al presente Convenio.

Décima. Extinción y modificación del Convenio.
El Convenio se extinguirá por el común acuerdo entre las 

partes o por el incumplimiento de las obligaciones asumidas 
en el mismo.

Cualquiera de las Comunidades Autónomas firmantes 
podrá promover la revisión de alguno de los términos del Con-
venio. Las modificaciones deberán incorporarse al Convenio y 
ser suscritas por todas las partes.

Undécima. Separación del Convenio de Colaboración.
Cualquiera de las Comunidades Autónomas podrá sepa-

rarse del Convenio previa comunicación, con una antelación 
mínima de dos meses, a las restantes por cualquier medio 
que permita tener constancia de su recepción. La separación 
producirá efectos desde el 1 de enero del año siguiente.

En caso de separación de cualquiera de las Comunidades 
firmantes, el Convenio seguirá en vigor respecto de las restan-
tes Comunidades Autónomas.

Por todo lo expuesto,
En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio 

para que surta efectos con criterios de reciprocidad con todas 
la Comunidades Autónomas que, teniendo competencias en 
materia de juventud, lo suscriban. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de 
la Viceconsejería, por la que se dispone la publicación 
del Convenio de Colaboración entre las Comunidades 
Autónomas de Castilla y León, Andalucía, Aragón, Is-
las Baleares, Cataluña y Comunidad Valenciana para la 
coordinación de sus redes de centros de acogida a la 
mujer víctima de violencia de género.

Con fecha de 23 de febrero de 2009, se suscribió por las 
Comunidades Autónomas de Castilla y León, Andalucía, Aragón, 
Islas Baleares, Cataluña y Comunidad Valenciana, un Convenio 
de Colaboración para la coordinación de sus redes de centros 
de acogida a la mujer víctima de violencia de género.

Realizados los trámites legalmente preceptivos para la efi-
cacia del Convenio, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 226.4 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

R E S U E L V O

Ordenar la publicación del citado Convenio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Viceconsejero,  
José M.ª Oliver Pozo.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE COMUNIDADES AUTÓ-
NOMAS PARA LA COORDINACIÓN DE SUS REDES DE CENTROS 
DE ACOGIDA A LA MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Las Comunidades Autónomas firmantes, con competen-
cia en materia de lucha contra la violencia de género,

E X P O N E N

La cooperación entre las Comunidades Autónomas resulta 
imprescindible en la nueva etapa de desarrollo y consolidación 
del Estado Autonómico. Los ciudadanos exigen esta colabo-
ración horizontal, para una mejor prestación de los servicios 

públicos de competencia autonómica, que suponga asimismo 
una gestión más eficiente de los recursos.

Actualmente, la violencia hacia la mujer es uno de los ma-
yores problemas sociales cuya dimensión exige la actuación 
conjunta de las distintas instancias implicadas en la materia, 
en el ámbito de sus respectivas competencias. La responsabi-
lidad para encontrar soluciones a estos problemas requiere la 
colaboración interinstitucional, la implicación de las institucio-
nes públicas y privadas y de la sociedad civil.

Con el fin de mejorar la protección y seguridad de la mu-
jer frente a sus agresores y atender la necesidad de alejarse de 
manera inmediata del maltratador y de rehacer su vida fuera 
del entorno físico de la mujer que, en muchos de los casos, 
conlleva buscar fuera del ámbito de su Comunidad Autónoma 
el lugar donde encontrar un alojamiento, urge una completa 
coordinación de las redes de centros de acogida a la mujer víc-
tima de violencia de género de las Comunidades Autónomas 
firmantes. Además, la existencia de relaciones personales en 
otra Comunidad, debe favorecer el apoyo a la mujer para que 
busque un lugar fuera de la Comunidad donde reside.

Por ello, y siendo prioritario encontrar soluciones a estos 
problemas, se considera necesario avanzar en la cooperación 
entre las Comunidades Autónomas mediante la formalización 
del presente Convenio de Colaboración para la coordinación 
de sus redes de centros de acogida a la mujer víctima de vio-
lencia de género, de acuerdo con las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto.
El objeto del Convenio es establecer un marco de colabo-

ración en materia de atención a las mujeres víctimas de la vio-
lencia de género, en virtud del cual las Comunidades firmantes 
se comprometen a adoptar diversas medidas para la atención 
a las víctimas; entre ellas la disposición de distintas modalida-
des de centros de acogida para su atención inmediata.

Segunda. Recursos objeto de la colaboración.
La coordinación de las redes de centros de acogida para 

mujeres víctimas de violencia de género, a efectos del pre-
sente Convenio de Colaboración, se refiere a los centros de 
emergencia, casas de acogida y pisos tutelados, de forma que 
se permita dar cobertura a los distintos niveles de atención 
que en determinados casos pueda necesitar la mujer.

Tercera. Organización del proceso.
Para facilitar el proceso de derivación a los centros de 

acogida entre los Gobiernos de las Comunidades Autónomas 
cuando las circunstancias del caso lo requieran, se desarro-
llará un protocolo de actuación, teniendo en cuanta los si-
guientes principios:

- Se adoptará un criterio uniforme para determinar el ac-
ceso de las mujeres que en cualquiera de las Comunidades 
Autónomas haya acreditado su condición de ser víctima de 
violencia de género.

- Se desarrollará un sistema de comunicación directa 
entre los organismos competentes en esta materia de las 
Comunidades firmantes para conocer las disponibilidades de 
plazas.

- En los supuestos de denegación de acceso a los re-
cursos de acogida, se deberán motivar las causas, ya sea la 
ausencia de plaza o que la problemática específica del caso 
impida el proceso.

- En caso de que exista plaza disponible, se activará el 
proceso enviándose, por el Gobierno de la Comunidad que 
precise un recurso de acogida fuera de su territorio, aquellos 
informes y documentación relativos a la solicitante que el Go-
bierno de la Comunidad receptora requiera para valorar su 
ingreso.


